
INFORME DEL COMISARIO 

¡Señores miembros de la junta general de accionistas de TRASNPORTE DE CARGA PESADA 
QUINDE Y PILAY TRANSPORTQUINDE SA. 

He efectuado una revisión del estado de Situación Financiera, Estado del resultado Imeral; Estado 
de Cambios en el purimonio y Estado de Flujos de efectivo, adjuntos, de TRASNPORTE DE 
CARGA PESADA QUINDE Y PILAY TRANSPORTQUINDE S.A. al 31 de diciembre del 2019, 
asi como el libro de ccrones y las actas de Juntas Generals hasta sa fecha 

El examen a los estados financieros se realizó u base de prucbas y de la evidencía que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financiros, dem una evaluación de la 
presentación general, igualmente, se procedi a la revisión de las sctas de las Juntas Generales. 
Considero que este análisis provee una base razonable para expresar mi opinión 

En mi opinión los Estados Financieros mencionados en el primer párafo, están de acuerdo alos 
regtsros comables y presentan razonablemente la posición financiera al 31 de dicembre de 2019 de 
conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF). Igualmente, la 
“administración de la Compañía ha dado cumplimiento de las nomas legales, estautanas y 
reglamentais, así como als resoluciones y aprobaciones de la Junta general de Accionistas. 

Los procedemientos de control ¡mero de TRASNPORTE DE CARGA PESADA QUINDE Y 
PILAY TRANSPORTQUINDE SA. son los requeridos Considero, ademis que el 
desenvolvimiento de la Compañía a eta fecha, está ajustado a las normas de una odecunda 

“administración. Señores accionsas, he dado cumplimiento alo dispuesto en el Art. 321 dela Ley 
de Compañías vigente y de requerr información adicional estaré dispuesto  proporenarta. 

Guayaquil, 10 de febrero dl 2020 

Mentamente, 

  

CHA, alavo Vaca Méndez 
el oaas718S0


